Sección Sindical de Unión General de Trabajadores 

en el Ayuntamiento de Madrid

· Servicios Generales y Policía Municipal –


ÁREA DE GOBIERNO DE SEGURIDAD Y MOVILIDAD

AL SR. COORDINADOR GENERAL DE SEGURIDAD

D./Dña.                                                                     , mayor de edad, con D.N.I. núm                                     , funcionario/a de carrera del Excmo. Ayuntamiento de Madrid, con la categoría profesional de                              , señalando como domicilio a efectos de notificaciones en relación con el presente expediente           

                                     , por medio del presente escrito y, como mejor proceda en Derecho,

DICE:

Que es necesaria la iniciación de la presente reclamación con el contenido, objeto y finalidad que a continuación se describe y así procede, además, por darse los requisitos jurídicos y de hecho exigidos por la legislación aplicable en los términos que se detallan seguidamente, todo ello conforme a las competencias asignadas al órgano al que me dirijo por aplicación del Acuerdo de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid de 18 de junio de 1998, por el que se establece la organización y estructura del Área de Gobierno de Seguridad y Movilidad y se delegan competencias en su titular y en los titulares  de los órganos directivos y en base a los siguientes,

HECHOS Y FUNDAMENTOS JURÍDICOS

Primero: Se debe señalar, como cuestión previa, que el/la solicitante viene prestando servicios en el turno de noche del Cuerpo de Policía Municipal del Excmo. Ayuntamiento de Madrid

Segundo: Durante los años 200-, 200- y 2007, y por aplicación de la Instrucción de esa Coordinación General de Seguridad de fecha 9 de mayo de 2005, le fueron limitados los días de vacación anual reglamentaria a 18 días hábiles en lugar de los 22 días hábiles previstos en concepto de vacación anual reglamentaria para todos los funcionarios con carácter general en el artículo 68 de la LFCE, y, con carácter particular, en el Apartado X.1 del Acuerdo Ayuntamiento de Madrid-Sindicatos para el período 2004-2007 para la Modernización y Mejora de la Administración Municipal y de las Condiciones de Trabajo de los Empleados Públicos, lo que ha supuesto una limitación de su derecho al descanso con la reducción de su vacación anual reglamentaria de 4 días hábiles por año, en aplicación de la aludida Instrucción.

Tercero: En relación a este asunto y, en concreto, en cuanto a la legalidad de la Instrucción emitida por esa Coordinación General que  limita el derecho ahora reclamado, la Sección Sexta de la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de Justicia  de Madrid se ha pronunciado sobre el fondo del asunto en dos ocasiones de manera coincidente: a) Sentencia nº 732, de fecha 22 de mayo de 2007; b) Sentencia nº 1001, de fecha 18 de julio de 2007.

a) Sentencia nº 732, de fecha 22 de mayo de 2007, dictada en Recurso de Apelación nº 181/2007, en relación con la sentencia de fecha 26 de diciembre de 2006, dictada por el Juzgado de lo Contencioso Administrativo núm. 21 de Madrid en Procedimiento Abreviado núm. 714/2005, que estimó la demanda interpuesta por un policía del turno de noche contra la denegación por el Director General de Seguridad del reconocimiento de su derecho a disfrutar 22 días hábiles de vacaciones.

En el Fundamento de Derecho Segundo de la aludida resolución judicial, la Sala expone la siguiente valoración jurídica de la Instrucción de fecha 9 de mayo de 2005:

“(…) En consecuencia, la consideración de que el día de libranza semanal se computa como de vacación anual está fuera del Acuerdo Convenio pactado entre la Administración y representantes del personal, siendo una imposición de las Autoridades encargadas del Área de Personal del Ayuntamiento que contraviene lo establecido en los preceptos tanto de la LFCE, como del Acuerdo Regulador de las Condiciones de Trabajo de los Funcionarios que regulan las vacaciones anuales”
En vista de dicha afirmación, solo cabe colegir que, a través de la Instrucción de la Coordinación General de Seguridad de fecha 9 de mayo de 2005, se impone, contraviniendo para ello la norma legal y convencional que regulan las vacaciones anuales, una reducción del período vacacional de los funcionarios del turno de noche de la Policía Municipal de Madrid. Esta Instrucción ha servido de base para la reducción de los días vacaciones del solicitante durante los años 200-, 200- y 200-. 
b) Sentencia nº 1001, de fecha 18 de julio de 2007, dictada en Recurso de Apelación nº 86/2007, que estima el recurso interpuesto por varios policías del turno de noche contra la sentencia de fecha 23 de marzo de 2006, dictada por el Juzgado de lo Contencioso Administrativo núm. 10 de Madrid en Procedimiento Abreviado núm. 583/2005, que desestimó su demanda contra la denegación por el Director General de Seguridad del reconocimiento de su derecho a disfrutar 22 días hábiles de vacaciones.


En el Fundamento de Derecho Segundo de la mencionada resolución judicial, la Sala da a conocer su interpretación del artículo 68 de la LFCE conforme a su redacción actual:
“ (…) Parece más acorde a su tenor, entender que todos los funcionarios tienen derecho a disfrutar del mes de vacaciones anuales o su equivalente de 22 días hábiles y en ese “todos” están incluidos todos ellos, cualquiera que sea su modalidad de prestación del servicio y, por tanto, también los del turno de noche. Solo cuando el funcionario  -ya sea de los que presta el servicio en turno de noche o de día- no haya completado un año de servicios efectivos, tendrá que reducirse proporcionalmente su disfrute de vacación, según dispone la norma (…) El derecho a vacaciones no puede compensarse atendiendo a las horas diarias, semanales o mensuales de prestación del servicio según la modalidad o turno en el que se preste, pues se llegaría al absurdo de entender, en algunos casos, que todas las vacaciones anuales se habían consumido por la propia modalidad de prestación de ese servicio”
Y en el Fallo de dicha sentencia, el Tribunal, además de estimar el recurso contencioso administrativo interpuesto contra la Resolución del Coordinador General de Seguridad de fecha 24 de mayo de 2005, declara  “(…) el derecho de todos los funcionarios del Cuerpo de Policía Municipal de Madrid, incluidos los del turno de noche, al disfrute de 22 días hábiles de vacaciones anuales”. 
Cuarto: Pese a que las sentencias a las que nos referimos vienen a analizar ciertas situaciones jurídicas individualizadas, no es menos cierto que, la Administración como parte del proceso, no puede ni debe obviar que, de un lado, el fallo de la resolución reseñada en el apartado Tercero.b) de este escrito extiende el derecho al disfrute de 22 días hábiles de vacaciones anuales a todos los funcionarios del Cuerpo de Policía Municipal, incluidos los del turno de noche, entre los que se encuentra el/la funcionario/a  abajo firmante; y, de otro, la declaración de ilegalidad y arbitrariedad de la Instrucción de 09 de mayo de 2007 contenida en los fundamentos de derecho de la resolución judicial indicada en el apartado Tercero.a) del presente documento.
De lo contrario, el Ayuntamiento de Madrid, por mediación de esa Coordinación General de Seguridad a la que me dirijo, estaría vulnerando los principios y normas de carácter indisponible recogidos, entre otros, en el artículo 3.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, LRJ-PAC, en consonancia con lo establecido por los artículos 9.3, 103.1, 118 de la Constitución Española, así como el artículo 17.2 de la LOPJ.
Por todo ello, y de conformidad con el artículo 70 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común,

SOLICITA: Que sea admitido a trámite este escrito y, efectuadas las informaciones oportunas, se acuerde la iniciación de un expediente administrativo en el que se dicte resolución, en virtud de la cual se acuerde:

a) Conceder al solicitante el derecho al disfrute de los días de vacación anual reglamentaria correspondientes a los años    200-, 200- y 2007, a razón de 4 días por año, que no ha podido disfrutar por la aplicación de la Instrucción de fecha 09 de mayo de 2005

b) Subsidiariamente, conceder al solicitante el derecho al disfrute de los días vacación anual reglamentaria correspondientes al año 2007, 4 días hábiles, y al abono de los días correspondientes a los años 2005 y 2006, a razón del valor por unidad de jornada laboral en función de la categoría del solicitante, conforme al Acuerdo Convenio 2004-2007, con un incremento del 25 % en concepto de indemnización por los perjuicios irrogados como consecuencia de la limitación de derechos sufrida por la aplicación de un acto administrativo “contra legem”

Por ser Justicia, que pido en Madrid, a       
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